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Designan Coordinadora de la Coordinación 
del Componente Alimentario de la Unidad 
de Organización de las Prestaciones del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar 
Qali Warma

RESOLUCIÓN  DIRECCIÓN EJECUTIVA 
N° D000333-2023-MIDIS/PNAEQW-DE

Santiago de Surco, 31 de mayo de 2023

VISTOS:

El Memorando N° D001479-2023-MIDIS/PNAEQW-
URH de la Unidad de Recursos Humanos y el Informe 
N° D000488-2023-MIDIS/PNAEQW-UAJ de la Unidad de 
Asesoría Jurídica del Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma;

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de confianza 
de Coordinador/a de la Coordinación del Componente 
Alimentario de la Unidad de Organización de las 
Prestaciones del Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma;

Que, se ha visto por conveniente designar a la 
profesional que desempeñará el mencionado cargo;

Que, a través de los documentos de vistos, la Unidad 
de Recursos Humanos y la Unidad de Asesoría Jurídica, 
opinan que resulta viable legalmente designar a la 
profesional que se desempeñará como Coordinadora de 
la Coordinación del Componente Alimentario de la Unidad 
de Organización de las Prestaciones del Programa 
Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma;

Con el visado de la Unidad de Recursos Humanos y la 
Unidad de Asesoría Jurídica;

En uso de las atribuciones establecidas en el Decreto 
Supremo N° 008-2012-MIDIS, y sus modificatorias, la 
Resolución Ministerial N° 283-2017-MIDIS, y la Resolución 
Ministerial N° 073-2023-MIDIS;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- DESIGNAR a partir del 1 de junio de 2023 
a la señora JULISSA EDME JAUREGUI VALDIVIA en el 
cargo de confianza de Coordinadora de la Coordinación del 
Componente Alimentario de la Unidad de Organización de 
las Prestaciones del Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma.

Artículo 2.- ENCARGAR a la Coordinación de Gestión 
Documentaria y Atención al Ciudadano, la notificación 
de la presente Resolución a las Unidades Territoriales, 
las Unidades de Asesoramiento, Apoyo y Técnicas del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, 
a través de medios electrónicos.

Artículo 3.- DISPONER que la Unidad de 
Comunicación e Imagen efectúe la publicación de 
la presente Resolución en el Portal Institucional del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma 
(www.gob.pe/qaliwarma) y su respectiva difusión.

Regístrese, notifíquese y publíquese.

NANCY NERIDA AUCAHUASI DONGO
Directora Ejecutiva
Programa Nacional de Alimentación Escolar
Qali Warma

2183108-1

Designan Jefe de la Unidad de Tecnologías 
de la Información del Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma

RESOLUCIÓN DE DIRECCIÓN EJECUTIVA
N° D000335-2023-MIDIS/PNAEQW-DE

Santiago de Surco, 31 de mayo de 2023

VISTOS:

El Memorando N° D001482-2023-MIDIS/PNAEQW-
URH de la Unidad de Recursos Humanos y el Informe 
N° D000489-2023-MIDIS/PNAEQW-UAJ de la Unidad de 
Asesoría Jurídica del Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma;

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de confianza de 
Jefa/e de la Unidad de Tecnologías de la Información 
del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 
Warma;

Que, se ha visto por conveniente designar al 
profesional que desempeñará el mencionado cargo; 

Que, a través de los documentos de vistos, la 
Unidad de Recursos Humanos y la Unidad de Asesoría 
Jurídica, opinan que resulta viable legalmente designar al 
profesional que se desempeñará como Jefe de la Unidad 
de Tecnologías de la Información;

Con el visado de la Unidad de Recursos Humanos y la 
Unidad de Asesoría Jurídica;

En uso de las atribuciones establecidas en el Decreto 
Supremo N° 008-2012-MIDIS, y sus modificatorias, la 
Resolución Ministerial N° 283-2017-MIDIS, y la Resolución 
Ministerial N° 073-2023-MIDIS;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- DESIGNAR a partir del 01 de junio de 2023 
al señor LUIS ANDRÉS CANCHARI CUYUTUPAC en el 
cargo de confianza de Jefe de la Unidad de Tecnologías 
de la Información del Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma.

Artículo 2.- ENCARGAR a la Coordinación de Gestión 
Documentaria y Atención al Ciudadano, la notificación 
de la presente Resolución a las Unidades Territoriales, 
las Unidades de Asesoramiento, Apoyo y Técnicas del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, 
a través de medios electrónicos.

Artículo 3.- DISPONER que la Unidad de 
Comunicación e Imagen efectúe la publicación de 
la presente Resolución en el Portal Institucional del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma 
(www.gob.pe/qaliwarma) y su respectiva difusión.

Regístrese, notifíquese y publíquese.

NANCY NERIDA AUCAHUASI DONGO
Directora Ejecutiva
Programa Nacional de Alimentación Escolar 
Qali Warma

2183162-1

ECONOMÍA Y FINANZAS

Decreto Supremo que autoriza 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2023 a 
favor de un Pliego del Gobierno Nacional y 
de diversos Gobiernos Regionales

DECRETO SUPREMO
Nº 102-2023-EF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante los Decretos Supremos Nº 007,  
Nº 019, Nº 024, Nº030, Nº 034, Nº036, Nº 38-2023-
PCM, se declara el Estado de Emergencia por impacto 
de daños por intensas precipitaciones pluviales y en 
adición mediante los Decretos Supremos Nº 008, Nº 029, 
Nº 35-2023-PCM se declara el Estado de Emergencia 
por peligro inminente ante intensas precipitaciones 
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pluviales en algunos distritos de las regiones de Ancash, 
Arequipa, Lambayeque, Piura, La Libertad, Cajamarca, 
Lima y Huánuco; asimismo, mediante el Decreto 
Supremo Nº 043-2023-PCM, se declara el Estado de 
Emergencia Nacional por desastre de gran magnitud a 
consecuencia de intensas precipitaciones pluviales en 
los departamentos de Lambayeque, Piura y Tumbes, 
para la ejecución de medidas y acciones de excepción, 
inmediatas y necesarias, de respuesta y rehabilitación 
que correspondan;

Que, mediante Oficio Nº D001206-2023-SG-MINSA, 
complementada mediante Oficio Nº D000775-2023-
OGPPM-MINSA, el Ministerio de Salud (MINSA) solicita 
una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2023, a favor del 
Ministerio de Salud (MINSA) y de diversos gobiernos 
regionales, para financiar acciones de mantenimiento 
correctivo de la infraestructura de las Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud (IPRESS) afectadas 
por las intensas lluvias e inundaciones, con cargo a los 
recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio 
de Economía y Finanzas; adjuntando, para dicho efecto, 
los Informes Nº D000222-2023-OGPPM-OP-MINSA y 
Nº D000344-2023-OGPPM-OP-MINSA, de la Oficina 
de Presupuesto de la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización del citado Ministerio, con 
los respectivos sustentos;

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, establecen que las Leyes de 
Presupuesto del Sector Público consideran una Reserva 
de Contingencia que constituye un crédito presupuestario 
global dentro del presupuesto del Ministerio de Economía 
y Finanzas, destinada a financiar los gastos que por 
su naturaleza y coyuntura no pueden ser previstos en 
los presupuestos de los pliegos, disponiendo que las 
transferencias o habilitaciones que se efectúen con cargo 
a la Reserva de Contingencia se autorizan mediante 
decreto supremo refrendado por el Ministro de Economía 
y Finanzas;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2023, hasta por la suma de S/ 62 
257 150,00 (SESENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE MIL CIENTO CINCUENTA Y 
00/100 SOLES), a favor del Ministerio de Salud (MINSA) 
y de diversos gobiernos regionales, con cargo a la 
Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía y 
Finanzas, para los fines señalados en los considerandos 
precedentes, teniendo en cuenta que dichos recursos, 
por su naturaleza y coyuntura, no han sido previstos en el 
presupuesto institucional de los mencionados pliegos en 
el presente Año Fiscal;

De conformidad con lo establecido en los artículos 53 
y 54 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto

1.1 Autorizar una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, 
hasta por la suma de S/ 62 257 150,00 (SESENTA Y 
DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
MIL CIENTO CINCUENTA Y 00/100 SOLES), a favor del 
Ministerio de Salud (MINSA) y de diversos gobiernos 
regionales, para financiar acciones de mantenimiento 
correctivo de la infraestructura de las Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud (IPRESS) afectadas 
por las intensas lluvias e inundaciones, con cargo a la 
Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía y 
Finanzas, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 009 : M. de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos

ACTIVIDAD 5000415 : Administración del proceso 
presupuestario del Sector Público

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia    62 257 150,00
    ============

   TOTAL EGRESOS 62 257 150,00

    ============

A LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 011 : M. de Salud
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
ACTIVIDAD 5005467 : Mantenimiento para equipamiento e 

infraestructura hospitalaria
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3. Bienes y Servicios    8 782 491,00

SECCIÓN SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGO  : Gobiernos Regionales
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
ACTIVIDAD 5005467 : Mantenimiento para equipamiento e 

infraestructura hospitalaria
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3. Bienes y Servicios    53 474 659,00
    ============

   TOTAL EGRESOS 62 257 150,00

    ============

1.2 Los pliegos habilitados en el numeral 1.1 del 
presente artículo y los montos de la Transferencia de 
Partidas por unidades ejecutoras, se consignan en el 
Anexo “Transferencia de Partidas a favor del MINSA y 
diversos gobiernos regionales”, que forma parte integrante 
del presente Decreto Supremo, el cual se publica en las 
sedes digitales del Ministerio de Economía y Finanzas 
(www.gob.pe/mef) y del Ministerio de Salud (www.gob.pe/
minsa), en la misma fecha de publicación de la presente 
norma en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 2.- Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 Los Titulares de los pliegos habilitados en las 
Transferencias de Partidas a que hace referencia el 
numeral 1.1 del artículo 1, aprueban, mediante resolución, 
la desagregación de los recursos autorizados en el numeral 
1.1 del artículo 1 del presente Decreto Supremo, a nivel 
programático, dentro de los cinco (5) días calendario de la 
vigencia del presente dispositivo legal. Copia de la resolución 
se remite dentro de los cinco (5) días calendario de aprobada 
a los organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 
31 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección General 
de Presupuesto Público las codificaciones que se requieran 
como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas 
de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, instruye a las Unidades 
Ejecutoras a elaborar las correspondientes “Notas de 
Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en esta norma.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4.- Refrendo
El Decreto Supremo es refrendado por el Ministro de 

Economía y Finanzas.
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Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta y 
un días del mes de mayo del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

2183196-1

Autorizan viaje de Director de la Dirección 
General de Asuntos de Economía 
Internacional, Competencia y Productividad 
a la República Francesa, en comisión de 
servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 189-2023-EF/43

Lima, 30 de mayo del 2023

CONSIDERANDO:

Que, mediante OF. RE (MIN) N° 2-5/14 de fecha 
28 de marzo de 2023 el Ministerio de Relaciones 
Exteriores traslada al Ministerio de Economía y Finanzas 
la Carta MC/2023.049.cb de fecha 17 de marzo de 
2023 del Secretario General de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) y del 
Secretario de Estado para Asuntos Exteriores, Desarrollo 
y Mancomunidad del Reino Unido quienes invitan a 
participar en la Reunión del Consejo a nivel Ministerial 
de la OCDE (MCM 2023, por sus siglas en inglés), a 
realizarse en la ciudad de París, República Francesa, los 
días 7 y 8 de junio de 2023, cuyo tema es “Asegurando un 
futuro resiliente: valores compartidos y alianzas globales”; 

Que, la MCM 2023 busca centrar las negociaciones y 
enfrentar desafíos de forma conjunta y construir alianzas 
con países fuera de la organización, proponiendo trabajar 
tres aspectos: i) resiliencia económica (políticas para 
un crecimiento fuerte e inclusivo); ii) fronteras futuras 
(tecnología innovadora para economías emisiones netas 
cero); y iii) alianzas globales (compromiso de largo plazo 
con región Indo-pacífico);

Que, la participación del Ministerio de Economía 
y Finanzas en el mencionado evento es relevante para 
los intereses nacionales dado que está en línea con el 
objetivo de consolidar el desarrollo y la estabilidad del 
sistema económico nacional, mediante la armonización 
de políticas, la transparencia, el fomento de la inversión 
privada, la inclusión financiera y la prevalencia del 
enfoque macroprudencial. Así también, la participación 
de Perú permitirá aprovechar el proceso de acceso a la 
OCDE como mecanismo para fomentar la mejora de las 
políticas públicas y económicas nacionales, con el fin de 
brindar mejores resultados a los ciudadanos;

Que, en tal sentido, resulta importante la participación 
del señor José Alfredo La Rosa Basurco, Director de la 
Dirección General de Asuntos de Economía Internacional, 
Competencia y Productividad del Ministerio de Economía 
y Finanzas en el mencionado evento, toda vez que la 
mencionada Dirección General tiene entre sus funciones 
participar en el diseño e implementación de las estrategias 
de integración económica y comercial y asegurar la 
consistencia de los acuerdos internacionales en materia 
económica con la política económica general;

Que, en consecuencia y siendo de interés institucional 
y nacional, resulta pertinente autorizar el mencionado 
viaje, cuyos gastos son financiados con cargo al 
presupuesto del Ministerio de Economía y Finanzas; 

Que, el numeral 11.1 del artículo 11 de la Ley N° 31638, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2023, dispone que los viajes al exterior de los servidores 
o funcionarios públicos y representantes del Estado con 
cargo a recursos públicos deben realizarse en categoría 
económica, pudiendo exceptuarse a los funcionarios 
señalados en el artículo 52 de la Ley N° 30057, Ley del 
Servicio Civil, siempre que el tiempo de viaje sea mayor a 

ocho (8) horas o cuando la estancia sea menor a cuarenta 
y ocho (48) horas; y,

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 11.1 
del artículo 11 de la Ley N° 31638, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2023; en la Ley 
N° 27619, Ley que regula la autorización de viajes al 
exterior de servidores y funcionarios públicos; en el Decreto 
Supremo N° 047-2002-PCM, que aprueba las normas 
reglamentarias sobre autorización de viajes al exterior 
de servidores y funcionarios públicos; y, en la Directiva 
N° 001-2017-EF/43.01, Disposiciones y Procedimientos 
para la autorización de viajes en comisión de servicios al 
exterior del Ministerio de Economía y Finanzas, aprobada 
con Resolución Ministerial N° 493-2017-EF/43; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje, en comisión de servicios, 
del señor José Alfredo La Rosa Basurco, Director de la 
Dirección General de Asuntos de Economía Internacional, 
Competencia y Productividad del Ministerio de Economía 
y Finanzas, a la ciudad de París, República Francesa, del 
5 al 9 de junio de 2023, para los fines expuestos en la 
parte considerativa de la presente Resolución.

Artículo 2.- Los gastos que irrogue el cumplimiento 
de la presente resolución, son con cargo al Presupuesto 
de la Unidad Ejecutora 001 – Administración General del 
Pliego Ministerio de Economía y Finanzas, de acuerdo 
con el siguiente detalle:

Pasajes aéreos : US $ 2 619,35
Viáticos (2 + 1) : US $ 1 620,00

Artículo 3.- Dentro de los quince (15) días calendario 
siguientes de efectuado el viaje, el citado comisionado 
debe presentar ante el Titular de la Entidad un informe 
detallado, describiendo las acciones realizadas y los 
resultados obtenidos durante el viaje autorizado. 

Artículo 4.- La presente Resolución Ministerial no 
otorga derecho a exoneración o liberación de impuestos 
de aduana de cualquier clase o denominación a favor del 
comisionado cuyo viaje se autoriza.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

2183039-1

Aprueban el “Procedimiento para la 
estimación del deterioro y castigo contable 
de las cuentas por cobrar de las carteras del 
Ministerio de Economía y Finanzas”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 190-2023-EF/43

Lima, 30 de mayo del 2023

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto de Urgencia N° 062-2002 dispuso la 
disolución de la Comisión Administradora de Carteras, 
constituida mediante Decreto de Urgencia N° 032-95, y la 
asunción por parte del Fondo Nacional de Financiamiento 
de la Actividad Empresarial del Estado - FONAFE de la 
administración y cobranza de las carteras de créditos 
a cargo de aquella Comisión, y que no hubieran sido 
transferidas a dicha fecha a terceros, correspondiéndole 
a esta última las facultades señaladas en los Decretos 
de Urgencia N°s. 032-95 y 077-2000, y demás normas 
complementarias;

Que, el artículo 5 del Decreto de Urgencia N° 062-
2002 dispone que, mediante resolución ministerial 
del Sector Economía y Finanzas, se dictarán las 
normas complementarias que sean necesarias para el 
cumplimiento del encargo establecido en el citado decreto 
de urgencia;
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